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Guayaquil, 6 de Junio del 2016" 

Señora 

MARITZA GUADALUPE BONILLA PAREDES 
Ciudad.- 7 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Ordinaria de 
accionistas de la compañia VIALIACORP-SA., celebrada el día 18 de Mayo del 2016, 

procedió a ELEGIRLA a usted PRESIDENTA de la misma, por el lapso de CINCO 

AÑOS. ATT —_—— 

Dentro de sus obligaciones está el representar a la compañía sin 

limitación alguna en el ámbito Jegal, Judicial y Extrajudicial, en donde actuara 
individualmente en el ejercicio de su cargo. 

Dos Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura 

Pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Dr. Rodolfo 
Pérez Pimentel, el 7 de Agosto del 2007, la misma que ha sido inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo Cantón el 16 de Agosto del 2007 

Muy atentar 

  

     

  

JACQUELINE BONILLA PAREDES 
SECRETARIA DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañia VIALIACORP S.A. Según consta 
del nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 6 de Junio del 2016 
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  ESavaGuIL ADJUNTA 

4 LOS DATOS DE ESTA 

sl INSCRIPCIÓN CONSTAN 

REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD; 

  
  

 



  

"Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:37.805 
FECHA DE REPERTORIO: 14/sep/2016 
HORA DE REPERTORIO: 12:05 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha catorce de Septiembre del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía VIALIACORP 

S.A., a favor de MARITZA GUADALUPE BONILLA PAREDES, de 
fojas 40.585 a 40.588, Registro de Nombramientos número 10.857. 

ORDEN 37805 

  

ONO 
E 
DS 

'TRO-MERCANTIL 
OAMI DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADO 

Guayaquil, 15 de septiembre de 2016 

REVISADO POR: p 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la u el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

  

  

 



  

DOCUMENTACION Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAGUI, 

27 SEP 2016 

RECIBIDO 

  

 


